
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

Siendo procedente lo solicitado por la parte demandante, la suscrita Juez, 

 

RESUELVE 

 

En atención a la solicitud efectuada por la parte demandante, se ordena 

oficiar a la EPS SURAMERICANA, para que remita con destino a este 

proceso, la información que repose en sus bases de datos, con relación a la 

dirección física, correo electrónico y teléfono del empleador del demandado 

Cristian Andrés España Gil 

 

Por la secretaría del Despacho, ofíciese.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
 

 
 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Carlos Andrés Mosquera Romaña 

Demandados Cristian Andrés España Gil 

Radicado 05001-40-03-013-2023-00099-00 

Providencia Auto Sustanciación Nro. 2350 

Asunto Ordena oficiar EPS  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación 
en estados No.  111        Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy __05 DE 
JULIO DE 2023_ __________                __   a las 
8:00 A.M. 
 

Elina María Ospina Londoño  
Secretaria 

 
 
 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

SECRETARIA 
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